
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/141216/745 
 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XLV SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2016, CELEBRADA EL 14 DE DICIEMBRE DE 2016. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 14 de diciembre de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, 
de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). Lo anterior, conforme a la versión pública elaborada por la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones remitida mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/026/2017 
de fecha 19 de enero de 2017, por contener información Confidencial. 
 

Núm. de 
Resolución 

Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/141216/745 Acuerdo mediante el 

cual el Pleno del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 
tiene por cumplidas las 
condiciones impuestas 
en el Resolutivo Primero 
de la Resolución 
emitida en el 
expediente No. 
UCE/CNC-003-2015. 

Confidencial con fundamento 
en el artículo 125 de la Ley 
Federal de Competencia 
Económica publicada en el DOF 
el 23 de mayo de 2014; así como 
los artículos 113, fracción I y III de 
la “LFTAIP” publicada en el DOF 
el 9 de mayo de 2016; el artículo 
116 de la “LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I y II de los 
“LCCDIEVP”, publicados en el 
DOF el 15 de abril de 2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, así 
como información 
presentada con 
carácter 
Confidencial por 
los particulares.  

Páginas 1-10. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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ACUERDO MEDIANTE. __ ,. EL CUAL , .. EL PLENO DEL INSTITUTO' FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Tl~NE POR CUMPLIDAS LAS CONDICIONES IMPUESTAS EN LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-003-2015 l"OR MEDIO DE LA CUAL 
SE AUTORIZÓ LA CONCENTRACIÓN ENTRE CORPORATIVO VASCO DE QUIROGA S.A. DE 
C.V. Y TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V. -/~ ' . 

. / \ 
,\ \ l. ANTECEDENTES ! 

I 
"

Primero.- Mediante escrito y anexos presentados el veintisie.te de octubre de dos mil 
quince (Escrito de Notificación) eri la oficialía de partes del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto), /los ,ce. 

, -representantes leg9les de Corporativo Vasco_de Quiroga, S.A. pe O.V. ceVQ), 
r·cable TV lnternacioJí)al, S.A. ·de C.V. (Cable lV) y San Ang~I Telecom, S.A. de C.V. (San 

Ángel), los ce. representantes legales -de 
Televisión Internacional, S.A. de C.V. OVI), el.- C. 
representan-te lega1··de Televisión de Altura, S.A. de~c .v. 0V Altura), Telecom de Altura, 
S.A. de C .V. (Te!ecom Altura) y Grupo TVI, Telecom, S.A. de C.V,. (Grupo 1VI) y el C . 

representante legal del C . 
• y, conjun'tamente con 'cvQ, TVL Cable TV, N Altura, Telecom Altura, San ÁAgel y 

Grupo TVI, las Prntes), notificaron ante este órgano autónomo su Intención de realizar 
,,,. diversos actos jurídicos que modificarían las estructuras accionarias de TVI, Grupo TVI y 

" / ¡ . 1 / . 
CVQ (Opera,c1on}, · 

Segundo.- Mediante acuerdo de fecha nueve den,oviembre de dos mil quince, firmado 
por la Titülar de la L¿nldad de Competenc ia Econó~ica (UCE) del Instituto (Acuerdo de 
Recepción), _se1tu_y,9 por reconocida la personalid3-d 9e los representantes legol~s de las 
Partes, se recibió a trámite la notificación de la Operación, se radic ó el as,t,.Jnto enel libro 
de gobierno s:le la _UCE·bajo el número de expediente UCE/CNC-003-2015 (Expediente) 
y se turnó aJa Dirección General de Concentraciones y Concesiones (DGCC), adscrita 
a dicha Unidad Administrativa, para ciar el trár:nlt?· correspondiente" en términos de la 
leglslaclón aplicable: 

· ·· tercero.- ,Mediante ~scrlto y anexos pr~sentados el diez de febrero de dos mil dieciséis 

' en la ofici,aiía de ~~rtes del Instituto, entre otrof--~ct6s, compareció el C. . 
como representante legal de Grupo Televisó, S.A.B. (GN) a efecto de 

adherir a su representada a la notificación de la Operación como una de las Partes y 
~ . --

ratificar los actuaciones realizadas por las Partes en el Expediente. 
• I \ ' . 
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Cuarto:-=- Mediante acuerdo de fecha diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, entre 
'- ; ·-· ··., 

otros actos, Sé\tuvo por acreditada la personalidad del representante legal de GN y se 
" - 1 ' 

___ admitió la aqhesión de su representada a la notificación de la OperaG::ión . 
' \ ' i 

Quinto.- Mediante acuerdo P/IFT/EXT/190216/7 emitido por el Pleno del Instituto en su IV 
Sesión Extraordinaria celebrada el diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, se resolvió 

._autorizar la Operadón, sujeta a la .. ac,eptaclón.-y cumplimiento de condiciones por las 
--- Parles- (Resolución). La Resolucií:Sn fue notificada personalmente a las Partes el 

veinticin6o de febrero de dós mil dieciséis. / 
- .. 

S~xto.- Mediante escrito presentado el tres de marzo d13 dos mil dieciséis en la oflcial~a 
de partes del lhstituto, las Partes manifestaron su aceptación de las condiciones 
establecidas en el Resolutivo PRIMERO de ló Resolución (Escrito de Aceptación de 
Condiciones). 

·S~p~imo.- Mediante acuerdo P/IFT/170316/99 emitido por;; Plend del Instituto ensdVIII 
Seqión Ordinaria celebrada el diecisiete . de marzo de dos mil dieciséis, se-·tuvo por 

presentado el Es~rJ;º de Ace~tación de CQf')diciones y el consecuente cumplim}ento en 
tiempo y forma de la condición establecida en el numeral 2 (dos) del Resolutivo 
PRIMERO de la Resolución. (_ ,, 

Octavo.- Mediante escrito ,y anexos presentados el veintiocho de marzo de dos mil 
dieciséis en la oficiaJTa de partes del Instituto, la C. 

¡ 

autoJjzada común i'por las Partes en términos del artículo 111 , párrafo segundo, de la Ley 
· Federal de Compete.ncia Económica-(LFCE), presentó i11formación y documentación a 
efecto de acr~ditar el~ iqme d~ las Fases l y 2 de la Operaci~n Modificaaa au_!orizada 
por el Instituto en la Resolución, actos que tuvieron lugar' el cuatro d~ marzo dé do's mil 
dieciséis (Escrito de Cierre de Fases l y 2). ,., 

f)Joveno.- ' Mediante qcuE¿rdo ¡firmado por el Director Género! de Concentraciones j "' 
Conces(9nes y notificado por lista el once de abril de .dos ~il dieciséis. se tuvo por 
recibid9 el Escrito de Cierre de Fases l y 2, y se senaló ~ -las \ Partes que: (i) no se \ 
prejuzgaba sobre el cumplimiento de 19 condició~ establecida en el numeral l (uno) del 
Resol~tlvo·--PRIM,ERO de la Resolución;-·y (il; 6ue dicho pronunciamiento corresponde a l 
Pleno del Instituto, -é¡uien lo emitirá t¡Jnb vez que las Partes hayan presentado la 
información y documentación tendiente a acreditar la realización de Id-Fase 3 de la 

.· Operación Modificada. ' ··· 

Décimo.~ Mediante escrito y anexos presentados ei-_dieclocho de abril de dos mil 
dieciséis en la oficialía c;;le partes del Instituto, la C. 
presentó información y documer1iación Jn ·;!canee al Escrito de Cierre~de Fases l y 2, 
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) misma que se tuvo por presentada mediante acuerdo notiticadQ por lista el veintinueve 
de abril de dos mll·dieciséis. \ 

'"-

Undécimo.- Mediante escrito y ane;os presentados el veinticuatro de agosto de dosmll 
dieciséis en la oficialía de partes del Instituto, la C. 
presentó información y documentación a efecto de acreditar el cierre de la Fase 3 de 

/ ' .... ' . 

la Operoción Modifiéada que tuvo lugar 'el uno de agQ,sto ·de dos mil dieciséis (Escrito 
de Cierre de Fase 3). , / \. , 
\ 1, • / 

Duodécimo.- Mediante escrito y anexos presentados e l siete de septiembre de dos mil· 
d ieciséis ~n la ofic ia lía de partes del Instituto, los ce. 

en su carácter de representantes legales debidamente 
autorizados de GTV, presentaron. información en alcanc e a l Escrito de Cierre de Fase 3 / \ 1 . 

---- --~-------- . 

(Alcance l del Escril'o de Cierre de Fase 3~. 

DE7cimotercero.- Mediante esc rito y anexos presentados el siete de septiembre de dos 
mil diec iséis (en la oficialía de partes del Instituto, la C. 
presentó información en alcance a l Escrito de Cierre de Fase 3 (Alcance 2 del Escrito de ,- ... , 
Cierre de Fase 3). 

Deólmocuarto.- Mediante acuerd;de fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis{ 
'-

publicado en lista el mismo día, el Director General de Concentraciones y Concesiof1es 
acordó, entre · otros temas: 1) tener por presentado el Escrito de Cierre de. Fase 3, el 

\ / -
Alcance l del Escdto de Cierre de Fase 3 y e l Aléance 2 del Escrito de Cierre de Fas·e 3, 

y ii) hacer del conocimief.ito y someter a consideración del Pleno del lnstitut9,el presente 
ex9ediente, a efecto de qüe se determine '.lo que correspendó respecto del 
cumplimiento del Resolutivo PRIMERO, en su numeral 1 (uno), y la totalidad del Resolutivo 
CUARTO de la Resolución. 

Decimoquinto.- ~ediante escrlt9 presentado-"€:)! vei~! inueve d~ noviembre de dos mil 
d iec iséis en la oficialía de partes del Instituto, los CC. 

~ -

·, 

en su carácter de representantes legales dobidamente 
autorizados de -¡Y 1V Altura y Telecom Altura, respectlvam'ente, p reserltaron ,.,/.,,,,, 

¡ Información en a1~$=ince al Escrltc;> de Cierre de Fase 3 (Alcanc e 3 del Escrito
1 
de Cierre ~-) 

de Fase 3). . . .. · ) ·· ¿~),-,:7 
1 

En virtud de los Antecedentes referidos y ) -~. 
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11. CON_$1DERA~DO _ 

PRIMERO.- El Pleno del Instituto autorizó a las Partes1Íevar a c~_po la Operación, sujeta al 
cumplimiento de condiciones, $n términos délo establecido en el Resolutivo PRIMERO , __ 

de la Resolución que a Ja_Jetra señala: 

"PRIMERO. Se auroriza 1/evpr a cabo la Operación (, .. ), sujeta '1,1 cumplímlento de las 

1 siguientes condiciones: .. · 
' / J 1 

1. Qu_e se realice la Operación Modificada ~n los términos considerados en la lección 8.2 
\ de esta Resolución, y . ~ 

2.Que dentro del plazttde lCJ.(diez) días hábiles siguientes a óquél en el que surta efectos 
la notificación de la presente Resolución, presenten éscritos mediante lo~ cuales, las 
personas dotadas de\ los poderes suficientes, ocept~n en su totalidad la condición 

establecida en el párrafo anterior. , 
/ ' ' 

•. ' 
'En caso de Incumplir cualquiera de las condiciones Impuestos, fa Operación se tendrá por \ 

objetada." (Énfasis añadido) -, \ 

La Operación Modificada, como se define en la Resolución, consta de ~es 3 (tres) fases 
sucesivas siguiente;,: \ ·· 

-, / .J 

"(.,: ,) 
) .. \ 

7. Se llevará o cab~ el Aumento de Capital eri 7VI en los siguientes términos: se emitirán 

acciones !11 
representativas 

del capital social de TVI, las cuales serón suscritas por Cable TV1a cambio 
de la reinversión de ~ivi<jlendos por un monto de/. : . ' '; . . . . . ~ ' : . ' . 

-A partir de la fechCJ en que se celebre este acto, el consejo de administra9ión d.e TVI 
, ... quedará cphformÓdo como se muesfra en el Cuadro 1. · 

Cuadro 20. Co0sejc¡ de ad'!!inístracíó? de 7VI desp.!!és del Aument9 de,papítal en NI 

0 :;·~;-t,''1'-'"',)~l~ii;ilSio;pfopléigiJ9·c. :0 ~r >~_::·~·-' --;::,("·· P,,os,dof;J'~,,· º·jD .:::::M18iribici'9j:ipl0pte2'·'· 
Presidente del Consejo 

Miembro 
Miembro 

Secretorio 
( no miembro) 
Prosecretario 
(no miembro) 

1 ;, d i: 1; 1 { . 1 
1 

l. 
1: 

1 1.: : r : 1 1 ,, ·¡ ·' ' , .. '.) í i 

; 1 L 
I' . )' , : ::, 

';,J ii 
¡::,:¡ ¡' 1 

1 
1 f·.' ) 1-,·¡. 

.. , 
Fuente: Elaboración propia con Información del Anexo F de Jo Respuesto al Requerimiento de Información. 
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1:~r-\ r• 2 v,u L 
Asimismo, se ratificará al C. como Director General y al C. -

. ' I 
como Director de Finanzas de 7VI: y se.revocqrán todos y cadá uno d~. 

lospoderes otorgq9os por porte de 7VI a 

2:·· CVQ como sociepad fuslonante yGrupo TVI comó sociedad fusionada, 1/evaráda cabo 
una fusión, por virtud de la cual se extinguirá Grupo WI en términos ele/ artículo 222 y \ .!._., 

. .. ____ demás aplicabies de lb Ley Genera(?e Sociedades Mercantiles (Fusión CVQ-Grupo 7VI). 
En contrdp restoción, TV Altura y Telecom Altura, como accionistas de Grupo TVI, 
recibirán .acciones 
representativas de,éopital social de CVQ, conforme a lo siguiente: 

a. 

que representan el 
. de las acciones con y sin derecho a voto de dicha sociedad. 

. ./ 

b. 

, de CVQ, que representan 
· - del total de fas acciones cpn y sin derecho a voto de dicha sociedad. 

) 1 ( ) 
Las acciones de CVQ que serán propiedad de TV Altura y Telecom Altura "no tendrían 

'· derecho d voto, ni derecho a no(J')brar miembros del Consejo de Administración de CVQ, 
¡ / 

\ conforme a l9s estatutos socia/es de dicha sociedad." 

3. Finalm~nte, GTV, Telecom A/fura y TV Altura celebrarán un contrato de compraveAta dfJ 
acciones (Compraventa GTV) p or virtud del c ual, GTV adquirirá la totalidad de las 
acciones representativas del capital socia/ de CVQ de las quEf sean titujares ñlAltura y 
f e/ecom Altura, por la cantidad de 

/ .. 

. ./ 

El contenido relevantl9 de lo sección ~-2 de la Resolucióh aJa que se refiere el Resolutivo 
PRIMERÓ es: . . . . -· • 

\ 

f 

"( .. b 
( . -

a) Después .d_e la Fusión CVQ-Grupo TVI, que forma parte de la -operación Modificada, el 
Grupo Multimr;,dios, a través de TV Altura y Telecom Arturo, odquiriró una participación 

. ~ ) 

de las acciones representativas del 
capital 15ocial de CVQ, las cuales "no tendrían dere6ho a voto, r)i derecho a nombrar 
miembros del Con~ejo de Administración de CV~ conforme a los estatutos sociales de 
dicha sociedad". Asimismo, -no tendrá los. derechos previstos lnícfaímente en la 
Operación y descritos en la s'ecclón 2.2 de est~ Resolución, consistentes en 1) nombrar 
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/ 
del consejo de , administración de CVQ y su suplente, y 2) 

del Comité Regional Norte, el cual ,ir-io seró ', 
' ,, ~ 

\ , \ 

Lo anterior en 'el entencfldo que las pers~nas hs¡~as y moralf!S pertenécíente/a1 Grupo 
Multimedios del que forma parte- . · 

No adqulerén derechos ni participarán en los órganos ·y" no ocuparán posiciones 
.---·· --·-

para la toma de decisiones de CVQ, ·GTV-u otras personas que formen parte del . , 
·- ... - / 1 

1GIE7V, y ) I _. ·. 

No adqul'erert"participación direC?ta o Indirecto en~/ capital social de CVQ, G"TV nt_ 
en otras personas pertenecientes al GIETV. ~- -. 

/ " . ,~ . \ \ 

b) Despúés de/ la celebración del contrato de Compraventa GTV, Grupo Multimedios no 
} endrá ninguna participación en CVQ ni en los personps que forr,nan parte del grupo de{ 
'lnterés económico al que pertenece. ,-

Lo anterior, en el entendido que en el momento de célet¿Eorlo (fase 3), GTV 
efectivamente apqulrirá.las acciones representativas del capi.tal social de CVQ de las 

\ 

que seañ7itu{c¿res TV Altura y Telecom Altura, descritas en el punto a,iterior
1 

De este modo, una vez que se realice la Operac ión Modificada, e/-Grupo Multimedlos 
no tendrá participación en el c;apital social ni derechos en los órg_anos o posiciones de 
decisión de CYQ o de las JQer~onas que forman parte del grupo de interés económico ',. 
al que pertenece CVQ, por lo qui/disminuyen las posibilidades de que estos dos grupos 1 • ,,, \ 

de interés económico Intercambien información con fines anticompetitivds re~pecto a 
la provis/on de servicios de radiodifusión en las localidades donde coinciden. En el 
entendidÓ que esta condición aplica a ·toda_s las P!:!.rsonas físicas y morales que formpn 

1 
-

parte de Grupo Multirnedios, incluyendo o 1111 !os aq;ionistas de personas morále_s_ 
pertenecientes a dicho grupo,.._directivos y miembros de órganos encargados de,tomar 
la~-decisiones, que incluyen pero no se limitan a la administ~oción, fa definición de los 
PO)íffcas y los objetivos o la gestión, conducción :,.,ejecurión'desus actividadl3s." 

Los términos ·én mayúsculas conteQldos en las transcripciones y ei'texto de este acu~rdo 
tienen los significados definidos en la Resolución. 

' .. . \ 

\ 

SEGUNDO.- El .diecisie1B de marzo de dos mil dieciséis, el Pleno tlel Instituto tu0o por / 
c umplida en tiempo y forma la co~dición establecida en el nu~eral 2'· (aos) del 
Resolutivo PRIMERO de la Resolución, como se mencionó en el Antecedel')te Séptimo, . { h to_da vez que, dentro tlel plazo 'otorgado para dichos efectos, los representantes legales 

!./ / ¡ 

de cada una de las Partes manifestaron su aceptación-de las cóndiclones establecidas 
en el Resolutivo PRIMERO d~ la Resolución. 

/ \ 

11 
V 
'-, 

TERCERO.- Las Partes, presentaron los documentos que se l_ndlcan enseguida con el fin 
/ 

de acreditar el cumplimiento de la condición establecida en el numeral ·1 (uno) del 
.,.,. ... 
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Resolutivo PRIMERO de la Resolución, consistente en realizar la Operación Modificeda 
en los términos establecidos en la sección 8.2 de la Resolución, · ·· ¡'. 

En el Escrito de Cierre de Fases l y 2, las Partes señalan haber realizado las Fases ·1 y 2 de ' \ 
la Operación-Mod ificada en fecha cuatro de marzo de dos mil dieciséis. · ,,--·· 

l) Para acreditar la Fase 1 · presentaron la siguiente documentación: 
\ ...... 1 ' 

a. Certificación del Asiento número · en el libro de registro de 
acciones de lVI, firmada por el prosecretario del consejo de administración de \ 
e-so sociedad, Jn el cual se hace constar el Aumento de Capltal en lVi°pór un 

\ 
acciones 

11111111111 susc rito por Cc¡1ble W; de modo que después del Aumento de Capital 
en lVI, los accionistas de dichq sociedad eran Grupo lVI con 

· de los ,acciones re reser'Ítatlvas del 

b. Certificación de fecha cuatro de. mario de 'dos mil diecis,éis, firmada por el 
' , , 

prosecretario del consejo de administración 90 NI, en la c ual hace constar 1) 

que el cons~Jo de admlr:iistrac ió~ __ dJ la sociedad quedó conformado en 
!~rmínos del Cuadro 20 de la Resolución' y ii) la revocación dé todos y cada · 
uno de los poderes otorgados cdn anterioridad a l c ua tro de marzo de dos mil 

. .~--

d ieciséis por lVI a los CC. 

¡ ·. : ' ;' ·: . • . ; : . 

·. : 1 . t 

• • I I ' ) , • 
• 1 .. ~ • • • :, • 

J 2) Para acreditar Ja Fase 2 preJ~~taron los siguientes d9c uientos: .-- _ J..,. 
a . Convenio ds)Jusión firmado p9r CVQ y Grupo N I de fec ha cuatro de marzo de 

.dos mil diec iséis, por medio del cual dichas ~ocledades llevaron a cabo la 
Fusión CVQ-Grupo lVI. Este acuerdo esta_l;:>lece la fusión de Grupo N I con CVQ 
y la extinci_ón de la pr-imera,. En contraprestacl(>n, 1V de Altura y Telecom Altura, 
corñ'~ ac~lonistas de /Grupo lVL reciben 

e as acciones-representativas del capital social 
'de CVQ. 
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'b. Estatutos sociales de CVQ en los que se hace constar que las acciones que 
reciben 1V ·qe Altura y Telecorri Altura no otorgan el derecho a voto ni a 
designar miembros de su-0onsejo de administración. ,, 

c. ln.strumeni·o n·úmero cincuenta y seis mil c ien-to dos de fecha cuófro de marzo 
' \ 

de dos mil dieciséis otorgado ante la fe del Licenciado Patricio Garza Bandola, 
'\ Notarlo Público ñúmero 18. de la Giudad de México, mediante ~I cual s;· hace 

constar la Fusión CVQ-Grupó 1VI. 
( 

d~ Cotejo, revisión y protesta pot parte del prosecretario del consejo de ( 
administración de CVQ, medidnte -1.SJ cual _, hac e constar '\que los trel 

. d ocumentos 1descrltos en los incisos · a., b. y c . anteriores consisten --~n una 
reproducción fiel y exactq· de los·orig inales que obran transcritos en el lipro de 
a'Gtas de asamblea de accionistas de CVQ. 1 ,., , 1 

. . ..... . \.. \ 

' En el Escrito de Cierre de Fc:se 3, las Partes señalan que "e/ día 7 de agosto del presente 
año, se llevó a cabo la Fase 3 (tres) en términos de la sección 8.2 de fa Resolución; para 

1 

dichos efectos se hace constar que Grupo Multimedíbs (según dicho término se define 
en la Resolución) n'9 tendrá participación en el cppltal social ni derechos en los ó,rganos 

\ 

,, 

\ 

...... 'o posiciones de decisión de CVQ o de las personas que forman parte del grupo (_de 
interé1 ecoriomíco al que pertenece CVQ". Para acreditar dicho señalamiento, 16s 
Partes presentaron una certificáción de asiento en el libro de registro de' ac ciones ae 
CVQ, firmada por el prosecretario del 'consejo de adminlstn,;ición de CVQ, en,..,el cual se 
hac~constar que GN adquirió las 

·---._ 

· acciones de CVQ que eran propiedad cJe lY de Altura y . . . . :. / . •. , . ' ~ : 
. -~ .... 

Telecom Altura. \ "- \ 
/ -.. ) 

En los Alcances 1, 2 y 3 del Esc rito de Cierre de Fase 3, las Partes presentaron la siguiente 
I 

documentación: ·-¡;--
\ i 

3) Para acreditar la Fase 3: 
-~ 

' ·, 

\ 

\ 

-., -a, Copia certificada del contrato de Compraventa G'N, firmado el uno de agostó ·, 

b, 

de dos rhil dieciséis, mediante el cual G1V adquirió las 
~- · ! 

acci~nes ~e CVQ que 
eran /propiedad de 1V de Altura y Telecom Altu_r.a, or la cantidad de 

! 1 ·, · 1 • 'i.'• l I 

I f • I 

' l 1 . ...... .. ··, 

Declaración firmada por representantes legales de GN, e,n la qu'e manifiestan: 

"(, .. ) comparecemos, en nombre y representación de GlV, a efecto de dar 
cumplimienfo a lo establecido en los Resolutivos Primero y Cuarto de la Resolución, 
manifestando_que gla-(echcrd~I p resent¿ éscrito y1de contorr.nidad con lo establecido 
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INSTl1U TO FEDERAi. DE 
TELECOMUf\JICACIO i\Jl:S 

· en la sección 8.2 de la Resolución, Grupo Multimedios (según dicho término se define 
en la Resolución) no tiene participación en el cqpltal social ni derechos en los órganos 
o posiciones de- 9ecisión de. 'CVQ o de las personas que forman parte del grupo de 
interés económico al que pertenece CVQ. 

/ ' ( . 
Ahora bien, sin perjuicio de lo anteriormen'fe expuesto y c;on_~idera(jldo que GTV es una 

---·'empresa público cuyas acciones se encuentran inscritas en el Registro Nácional de 
'·-Valores y enlistac/as erík1 Bolsa.Mexicana de Valores, así corno en la Bolsc;i·de Valores 

efe Nueva York, Estados Unidos de América, se aclara a .ese Instituto que GTV se 
encuentra impos7billtada (dada la naturaleza de la misma ya mencionada) para 

1 
· conocer si las personas que forman parte del g1vpo de interés económico identificado 

en la Resolución como Grupo Multimedios h6"n adquirido acciones o valores de GTV a 
\ .-

través de los -mercados de valores en los cf ue GTV cotiza sus acciones. La misma 
situación es aplicable a Empresas Cablevisión, S.!;1,8. de C. V., subsidiaria de GTV, /á cual 
es una empresa pública cuyas acciones se encuentran inscritas $n el Registro Nacional 
de Valores y enlistadas en la Bolsá Mexicana de VÓlores." . / 

/ " -----· 
c . Des;:_lrna~ión firmada por repr~;~ntari't~s legales de. 1V Altura y Telecom 

Alturo, en la que manifiestan: 1 
.,.-

/ ( / / ,- - \ 
"(.,.) venimos en ...... nombre de nuestras representadas a manifestar qu_e a la fecha del 
presente escrito ni 1111 ni (Te/ecom Altura) ni (TV Altura) ni el Grupo de Interés 
Econórr:iico al que perténecen, tienen participación en el capital ;ocia/ ni derechos en 
IÓs órganos.o posiciones de,decisión de CVQ o de las personas que forman parte del 
gn1po de interés económico a l que perter¡éce CVQ. N 

1 

En térmings de 'Ío anterior, toda 'vei que los documentos presentados por las Partes 
acreditan q ue se realizaron las 3 (tres) Fcises·"éle la Operación Modificada autorizada en 
la Resolución y, c onforme a las declaraciones de GTV, ... lV Altura y Telet:om Altura, 

1 

el Grupo Mult imedios no tiene partj<::lpaclón en el capital socia l ni derechos en los 
órganos o posiciones de decisión de CVQ o de las personas que forman partE:3/ del grupo 
de interés económico a l que pertenec e CVQ, se considera que l<Js Parles cumplieron en 

' . 
forma con lo dispuesto en la condición establecida en el\,numeral l (uno) del Resolutivo 
PRIMERO de la ,Resoluclón. f , 

\ ' ,.-

CUARTO. Respecto a la temporalidad de la realización de las Fases de la Operación 
Modificada y de la presenta~lón de la documentación que lo ªC?Jeditara, la Resolución 
establece lo siguiente: 

1 

"TERCERO. La autorización a que se refiere el resolutivo PRIMERO tendrá una vigencia de 6 
(seis) meses c on todos a partir de que surta efectos Jáñotificaclón de la presente Resolución . 

. · .... 

CUARTO. Grupo Televisa, S.A.B., (:orporafivo Vas90 de Quiroga, S.A. __ cje C..f , Televisión 
lnternacio11ol, S.A. de C. V., Cable TV lnt~ nacional, S.A. de C. V., Televisión de Altura, S.A de 
C. V., Telecom de Altura, S.A. de C. V., San Ángel Te/ecom, S.A. de C. V., Grupo TVI Telecom, 

( '--
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S.A. de C. V. y el C. deberán presentar ante este 
Jnstinito Federal de Telecomunicaciones la documentación que acredite la realización de 

' \ ' 

: : ; ; . ¡ • ' ' ' .' ' ' ' 

' las 3 (tres) fases dé la Operación Modificada en los términos considerados en la sécción 8.? 
de esta Resolución" dentro de un o/azo de 30 (treinta) días naturales cdntados a partir de la 
fecha de su realización, misri10 que/ tJndrá que ocurrir dentro de la vigencia a que se refiere 
el resolutivo TERCERO.'' (Énfasis añadido) 

,--

/ Corno se señaló en el Antecedente Quinto, la Resol,ucióh fue notificada personalmente 

\ 

\ / 

\ 

1 
\ 

/ 

\ 

\ 

.o las Partes el-ve¡nticinob de febrero de dos mil dieciséis, por lo que eJ periodo de 6 (seis) 
\... meses otorgado en el Resolutivo TERCERO venció el veinticinco de agosto de dos mil 

dieciséis. · ( ' 1 
··. -

Toda vez que las Partes realizaron las Fases l y Tde la Operación Modificada en fecha 
cubtro de marzo' qe dos mil-.dieclséis y la ·Fase 3 en fecha _1uno de agosto de dos mil 
dieciséis, cumplieron en tiempo _con lo dispL¡esto en el Resolutivo TERCERO de la - •, '-- -· .• 

Resolucion. 
,{ .. ' . •., /\ -

Asimismo, toda vez que las Par-tes; presentaron la . documentación que acredita la 
f - ... j \ 

realización de.las Fases l y 2 de la Operación Modificada el veintiocho de ·marzo y de la 
- Fa~e 3 el veinticuatro de agosto de d9s mil dieciséis, se 9onsidera que la dopumentación 

fue presentada en tiempo (1,:lentro dél plazo de 30 (treinta) días naturales concedido en \, 
el Resoluti,vo GUARTO de la Resol~ición

1
y dentío del periodo de vigenclo ccmcedido en

1 

el Resolutivo TERCER6 de la Resolución. . ..- · 
; i 

Con base en lo anterior ·Y cdn --fun9amento en lo dispuesto por los artí~ulós 28, párrafo 
décimo sexto, de la Constitución Política r;:le los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4 y 5, 

1 
párrafo primero, 12, fracció..._n X, -18, ant(?penúltirno parrafo, 90. fracción v.: párrafo 
terq,~ro, 90, antepenúltimo párrafo, y 91 de\ la L~y Federal de Competencia Económica; 
l, .23, 35, 36, 165, fracciór(I, 166, fracción XI, 170, 1 il -·Y 175 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Fed~r,a!. de Cornp_etencia Económica para los sectmes dJ 
telecomunicaciones y radiodifusión; y l, párrafos primero y tercero, 2, fracción {, 4, J 1 

!( 

/ fraccié_in 1, 6, fracción XXXVIII, 7_ y 8, del Estatuto Orgánico del ln~_t!tuto Federal de //J 
· T~l~?omunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de TelecomunicaciJnes emite los //)/ 

s1gu1entes: 1 ¡/ Í ¡ , 
/ ' . !J 

/ ' 
',, 

111. ACUERDOS . 
/ 

I 

·;PRIMERO.- Se tiene por realizada la Operación ModifiGada en los t~i:_r:ninos considerados 
; en la sección 8.2 de la Resolución emitida por e.l Pleno del Instituto mediante acuerdo 

P/IFT/EXT/190216/7; y por cumplida en tiempo y forma la condición eslableclda en el 
numeral l (uno) del ResolutivopRIMERO de la referida Resolueión. 
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SEGUNDO.- Se tienen por cumplidos en tiempo y forma lós Resolutivos TERCERO y 

/ ! . 

CUA8TO de la Resolución emitida por el .-Pleno d el Instituto mediante acuerdo 
P/IFT/EXT/1 90216/7, consistentes en que: las Partes reatiéen la Operación Modificadci y 
presenten ta documentac ión que 16 acredita dentro de los plazos establecidos. 

TERCERO.- Se. instruye a la Unidad de Competencia Económica a Integrar a l Expediente 
la documentación que acredita la realización de la Operación Modificada,y; una vez 
que el presente acuerdo sea notificado a las Partes, · archivar este asunto comd ' 
totalmente concluido. 

CUARTO.- Notifíquese -piersonatmente. 
--- \ 

( 

···, ... ~~! '?'f :.1,..,..¿,_~ .. ~~~(~~ 

Gabriel o!waldo Contr~ras Saldívar 
Com\lonádo Presidente 
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' .... 

Ernesto Esfrotid González 
11 ' l / ... ' --comísi0r.1ado ) . . .. 

/1(/\ 

">~ María Elena Etstavlllo Flores 
C<?rnlslonada 

-~~---
¡{, 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

¡ ~ná Sofía Labardlnl lnzunza 
/ .,,/ Comisionada "· 

--~ \ " ')f '-~1~ 
Mario c}er~ Fromow hángel 

/ 1 • 

1 Comisioriadff 
.1 

' 
\ 

l / r~-
~OvJ~-j>J~á~e:-itJICO 

Corn1slonado . 

\ 

El presente Acíiérdo fue 9probodo por el Pleno del lqstl1uto Federal dP. Telecornunl6oclones en su XLV Sesión Ordinario celebrada el 14 de 
\ dlclerpbre de 2016, pot\unonlmldod de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Cont reros Saldívar, émesto Estrado Gomólez. Adr!ona 

Sofía Lobordlnl lnzunzo. Moría Elena Estovlllo Flores, Mario Gerrnón ~om6w Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juórez MoJlca;' con 
fundamento eo.J.os pórroío~'vlgésimo. fracciones I y 111; y vlgósimo primero, d~ .. 011ículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal 90 Telecomunicoclones y Radiodifusión; 5 y 18 de la Lay F1edoral de Competencia 
Económico; osí corno en los artículos l, 7, 8 y 12 dél EstaMo Orgánico del Instituto Federal de Telecornunícoc!ones, me~onte Acuerdo . 
P/IFT/141216/745. · 
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